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	No se votaron acciones de inconstitucionalidad ni consultas
VOTOS RELEVANTES
PODER EJECUTIVO
9795-10. OMISIÓN DE INCLUIR PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA EL INVU. Alega el recurrente que de conformidad con la Ley Orgánica del INVU, la institución tiene plena potestad para presupuestar como propios los recursos que reciba de cualquier institución o fondo estatal, con la debida aprobación de la Contraloría General de la República, y asignarlo a los programas y actividades propias. Afirma que el Poder Ejecutivo ha omitido incluir en el presupuesto, una subvención por una suma no menor de 8.000.000 y que cada año debe ser adecuada y calculada de conformidad con los índices de inflación, lo que está dejando sin contenido económico determinados programas destinados a la prestación de servicios públicos cuyo disfrute contribuye a satisfacer derechos individuales y sociales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada, Armijo y Cruz lo declaran con lugar con sus consecuencias. SL

FAMILIA

9775-10. PENSIÓN ALIMENTARIA. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN. Alega el recurrente que en su contra se tramita proceso de pensión alimentaria en donde se le impuso una pensión provisional de quinientos mil colones mensuales a favor de su hijo. Añade que contra esa fijación provisional, la actora interpuso recurso de apelación, el cual fue revocada, en cuanto al monto provisional de alimentos fijado y lo estableció en la suma de un millón trescientos mil colones mensuales. Estima que esa resolución por la cual se varió el monto de la pensión provisional carece de fundamentación y objetividad. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución de las trece horas y treinta y cinco minutos del 4 de enero del 2010 dictada por el Juzgado de Familia de Cartago, en el proceso de pensión alimentaria interpuesto en contra del tutelado. Adicionalmente, se anulan las resoluciones de las 13:45 del 17 de febrero del 2010, 11:30 del 24 de marzo del 2010, y 9:53 del 28 de abril del 2010, por medio de las cuales la referida autoridad jurisdiccional decretó apremio corporal en contra del amparado. CL

9789-10. APREMIO CORPORAL. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN. Reclama el recurrente que fue condenado al pago de una pensión alimentaria retroactiva a favor de la actora por el monto de ¢3.768.722.00. Señala que la citada resolución le otorgó un plazo de cinco días para hacer el depósito del monto indicado bajo el apercibimiento de decretar apremio corporal en su contra, lo que constituye una clara amenaza a su libertad. Aduce que en relación con ello, la actora recurrió a la vía ejecutiva para el cobro de la deuda, y se procedió a embargar un vehículo de su propiedad. Considera que la amenaza judicial a su libertad es inminente, pues otorga un plazo y establece un monto a depositar como requisito para no decretar el apremio corporal y ni siquiera lo condiciona a la petición de la parte actora como lo exige la ley. Se declara con lugar el recurso, por la amenaza de la libertad de tránsito. De la sentencia No. 537-10 de las 08:00 hrs. de  4 de mayo de 2010, dictada por el Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de San Rafael de Heredia, se anula, solamente, la siguiente frase: (...) bajo el apercibimiento de decretar apremio corporal en su contra (...). Se ordena al  Juez Contravencional y de Menor Cuantía de San Rafael de Heredia, que se abstenga de incurrir en los hechos que dieron mérito para acoger el presente proceso de hábeas corpus. CL
PENAL
9787-10. PRISIÓN PREVENTIVA. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN. Alega el recurrente que el juzgado recurrido prorrogó la prisión preventiva y medidas alternas, en contra de los amparados por el término de tres meses, sin que ello conste en la resolución. Acusa que la prórroga de prisión se hizo en clara violación del derecho de defensa material y técnica, ya que no se convocó a la respectiva vista para conocer de la solicitud de la Fiscalía, además la resolución carece de la fundamentación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
9788-10. DETENCIÓN DE MANIFESTANTE EN EL TRASPASO DE PODERES. Alega el recurrente que miembros de la Policía de Proximidad de Goicoechea, arremetieron contra su representado  mientras manifestaba su opinión, con ocasión del traspaso de poderes, cerca del Parque Metropolitano La Sabana y, lo privaron de su libertad, sin ningún tipo de argumento, sino con el uso de la violencia. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por el uso desproporcionado de la fuerza. Se le ordena al Jefe de Puesto de la Policía de Proximidad de Goicoechea,  abstenerse de incurrir en los hechos que sirvieron de base a esta estimatoria. En lo demás, se desestima el recurso planteado. CL

9794-10. PRISIÓN POR NO PAGAR MULTA. Alega el recurrente que la amparada fue condenada por amenazas, y le impuso una multa que no pagó. Indica que debido a lo anterior la autoridad recurrida procedió a ordenar la privación de libertad. Manifiesta que no  se  puede enviar a prisión por no pagar una multa. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
9865-10. AUDIENCIA SIN PRESENCIA DE IMPUTADOS. Manifiestan los recurrentes que los amparados guardan prisión preventiva Aducen que cuando se fijó hora y fecha para realizar una audiencia de ampliación de la medida cautelar, lo hizo sin la presencia de los imputados, pese a que los encartados tenían derecho a participar en todas las audiencias que se tuvieran que efectuar, o al menos en las que se solicitara la imposición de una medida que les perjudicara. Acusan  que a los amparados se les dejó en indefensión porque no pudieron estar presentes en la audiencia, pero ambas autoridades indicaron que para eso estaban presentes sus abogados. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad de los imputados. CL
9863-10. REBELDÍA POR ACCIÓN CIVIL RESARCITORIA. Aduce el recurrente que dentro de la causa penal que se tramita  en contra de su representado se interpuso acción civil, y para efecto de notificarla  se ha insistido en localizar a por vía telefónica. Alega que se le ha indicado que debe presentarse al despacho para ser debidamente notificada, y  que si no se presentaba sería declarada rebelde. Refiere que debe declarar como querellada y codemandada civil,  y no como imputada, debido a que únicamente se ha interpuesto una  demanda de carácter civil. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. CL
9862-10. APELACIÓN PRISIÓN PREVENTIVA. AUDIENCIA.  Alega la recurrente  que a su representado se le impuso  tres meses de prisión preventiva. Acusa que dicha resolución violenta los derechos del imputado, toda vez que resuelve la petición formulada por el Ministerio, sin haber previamente tenido la posibilidad de hacer valer sus  alegatos mediante la audiencia oral.  Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del tutelado. Se le ordena al Coordinador del Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José, en el plazo de 48 horas, convocar y realizar la audiencia oral que fue omitida al conocer y resolver el recurso de apelación contra la resolución oral de las 16:50 horas de 5 de mayo de 2010 del Juzgado Penal de Pavas. CL

PENITENCIARIO
9864-10. REQUISA DE MENORES EN CENTROS PENITENCIARIOS.  Indica el recurrente que los amparados son personas menores de  doce años, quienes se presentaron al Centro de Atención Institucional La Reforma para visitarlo. Manifiesta que cuando los menores amparadas estaban haciendo la fila para ser "requisados" por personal femenino, fueron trasladados a la línea de los hombres, poniendo en riesgo tanto la integridad de los niños como de su compañera sentimental. Alegan que en el centro recurrido, existe un memorando en cual se ha estipulado que los menores de edad, sólo pueden ser revisados por las señoras requisadoras.  Se declara con lugar el recurso únicamente por la omisión de contar con directrices sobre la requisa de los menores de edad que visitan los centros penitenciarios. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, disponer lo necesario para que se emitan, en el mes siguiente a la notificación de esta sentencia, las pautas generales sobre el tema en relación con el Centro que dirige. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.
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